
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 95 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 15/03/2024

VISTO:

El Expediente Nº 26-2019-03654; 

La Resolución  Nº 2023-71-CD-ECO; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución  Nº 2023-71-CD-ECO se designó al Tribunal Evaluador que
tendrá a su cargo la evaluación del Trabajo Final presentado por la Maestrando
Licenciada Julieta Patricia Odriozola –DNI Nº 34.446.105 -, sobre el tema “Potenciar
los beneficios en el uso de tratamientos estéticos en hombres de entre 18 y 30 años”; 

Que  a fojas 79 del Expediente Nº 26-2019-03654, la Secretaria de Posgrado,
eleva nota comunicando que la Magister María Graciela CHUEQUE no podrá proceder
a la evaluación del Trabajo Final presentado por la Maestrando Licenciada Julieta
Patricia Odriozola;

Que, por este motivo, a propuesta de la Co- Dirección y según acta de Comité
Académico de la Carrera, se propone al Doctor Jorge Antonio Fiol como nuevo
integrante de dicho Tribunal, en reemplazo de la Magister María Graciela CHUEQUE;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 15/03/204;

Por ello:

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÒMICAS

RESUELVE:



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

ARTICULO 1º :  Modificar parcialmente el Articulo 1º de la Resolución -2023-71-CD-
ECO, el que quedara redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º: Designar de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° de la
Resolución Nº 1075/22-CS, al siguiente Tribunal Evaluador, que tendrá a su cargo la
evaluación del Trabajo Final presentado por la Maestrando Licenciada Julieta Patricia
Odriozola –DNI Nº 34.446.105, sobre el tema: “Potenciar los beneficios en el uso de
tratamientos estéticos en hombres de entre 18 y 30 años”:

Tribunal Evaluador:
• Magister Marcela Andrea MARTÍN (UNL)
• Doctor Jorge Antonio FIOL (UNNE)
• Magister María Gabriela LATORRE (UNNE)”

ARTICULO 2º:  Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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